
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ACTA No. 010-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL VIERNES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil 
doce, siendo las diez horas, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. Catalina Castro Llerena, 
Presidenta, Dr. Patricio Baca Mancheno, Vicepresidenta, Dr. Guillermo 
González Orquera, Dra. Patricia Zambrano Villacrés y Dr. Miguel Pérez 
Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento del Oficio No. 010-2012-PBM-TCE, suscrito por el Dr. 
Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente, mediante el cual se 
excusa de conocer la causa acumulada No. 0794-2011-TCE; y, 

2. Conocimiento del Oficio No. 011-2012-PBM-TCE, suscrito por el Dr. 
Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente, mediante el cual se 
excusa de conocer la causa No. 0793-2011-TCE. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL OFICIO No. 010-2012-PBM-TCE, SUSCRITO POR EL 
DR. PATRICIO BACA MANCHENO, VICEPRESIDENTE, MEDIANTE EL 
CUAL SE EXCUSA DE CONOCER LA CAUSA ACUMULADA No. 0794-2011-
TCE. 

Luego de que se han emitido varios criterios por parte de las señoras juezas y 
señores jueces, al tratarse de un tema de carácter jurisdiccional, se transcribe 
en la presente acta únicamente la resolución adoptada por el Pleno del 
Organismo: 

RESOLUCIÓN No. 034-14-09-2012: Se acepta la excusa presentada por el 
doctor Patricio Baca Mancheno, Juez Vicepresidente, dentro de la causa 
acumulada No. 0794-2011-TCE, con base en el artículo 66 inciso segundo 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador "Código de la Democracia"; artículos 20 y 21 del Reglamento 
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de Trámites Contencioso Electorales y artículo 128 numeral 4, del Código 
Orgánico de la Función Judicial. Con la finalidad de proseguir con el 
trámite que corresponde de acuerdo al segundo inciso del artículo 21 del 
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales, se dispone que a 
través de Secretaría General se convoque a la jueza o juez suplente, en 
orden de designación, para conocer la causa. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL OFICIO No. 011-2012-PBM-TCE, SUSCRITO POR EL 
DR. PATRICIO BACA MANCHENO, VICEPRESIDENTE, MEDIANTE EL 
CUAL SE EXCUSA DE CONOCER LA CAUSA No. 0793-2011-TCE. 

Luego de que se han emitido varios criterios por parte de las señoras juezas y 
señores jueces, al tratarse de un tema de carácter jurisdiccional, se transcribe 
en la presente acta únicamente las resoluciones adoptadas por el Pleno del 
Organismo: 

RESOLUCIÓN No. 035-14-09-2012: Se acepta la excusa presentada por el 
doctor Patricio Baca Mancheno, Juez Vicepresidente, dentro de la causa 
No. 0793-2011-TCE, con base en el artículo 66 inciso segundo de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Política de la República del 
Ecuador "Código de la Democracia"; artículos 20 y 21 del Reglamento de 
Trámites Contencioso Electorales y artículo 128 numeral 4, del Código 
Orgánico de la Función Judicial. Con la finalidad de proseguir con el 
trámite que corresponde de acuerdo al segundo inciso del artículo 21 del 
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales, se dispone que a 
través de Secretaría General se convoque a la jueza o juez suplente, en 
orden de designación, para conocer la causa. 

RESOLUCIÓN No. 036-14-09-2012: Disponer que a través de la Secretaría 
General se proceda a realizar el sorteo de la causa acumulada No. 0794-
2011-TCE y de la causa No. 0793-2011-TCE, conforme lo dispone el 
artículo 107 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora jueza y a los señores 
jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión, siendo las diez 
horas y cuarenta minutos. 
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